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Este es el nuevo Yorail Maya. Recogemos el nombre de una publicación 
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El Yorail Maya (Tiempo Maya, en tsotsil) Nueva Época tiene ahora un formato electróni-
co y entre sus funciones está informar de los asuntos relevantes en materia de derechos 
humanos y pueblos indígenas, cada tres meses, de tal forma que podamos ofrecer una 
visión de conjunto sobre las tendencias que se van formando en el mediano plazo y en-
tender así los procesos sociopolíticos de Chiapas en la actualidad. 
 
Queremos que sea también el instrumento de comunicación con todos ustedes, los que 
solidaria y corresponsablemente colaboran, desde su especificidad, en la defensa y pro-
moción de los derechos humanos en Chiapas; para dar cuenta de las actividades, logros 
y agenda que ustedes y nosotros tenemos, porque sin su aporte no sería posible nuestro 
trabajo.  
 
Esperamos sea de su interés y  
sobretodo de utilidad para la tarea que nos une. 
 
Michael Chamberlin 
Subdirector de Incidencia 
Centro de Derechos Humanos  
Fray Bartolomé de Las Casas A.C. 
 
www.frayba.org.mx 

Samuel Ruiz García, presidente del CDH Fray Bartolomé de Las Casas, A.C / Archivo Frayba 
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La disputa consiste 

en arrebatar a los 

pueblos indígenas el 

control sobre su 

territorio, con ello 

buscan desarticular 

la unidad de toda 

comunidad. 

Como constatamos en 
nuestro Balance Anual 
2007, el avance de los pro-
yectos de infraestructura y 
las políticas de inversión, 
en el marco del Plan Pue-
bla Panamá (ahora Proyec-
to Mesoamericano) violan 
los derechos de los pue-
blos indígenas a su territo-
rio, reconocidos tanto en el 
Convenio 169 de la Organi-
zación Internacional del 
Trabajo (OIT), la Declara-
ción de la Organización de 
Naciones Unidas (ONU) 
sobre Derechos de los 
Pueblos Indígenas y los 
Acuerdos de San Andrés. 
 
La disputa consiste en 
arrebatar a los pueblos 
indígenas el control sobre 
su territorio, a través de la 
creación de Áreas Natura-
les Protegidas, del control 
de los recursos naturales, 
de la normatividad agraria 
y las políticas agrarias que 
provocan conflictos entre 
poblaciones indígenas, de 
las concesiones mineras, 
entre otros. Presentamos 
los hechos relevantes en 
torno a la afectación de los 
derechos al territorio y las 
formas de lucha y resisten-
cia, que desde el Frayba 
hemos documentado entre 
marzo y junio de 2008.  
  
Montes Azules 
En la Reserva de la Biosfe-
ra de Montes Azules 
(REBIMA) se ha podido 
constatar en los últimos 
meses la intención del go-
bierno federal de desalojar 

a varias comunidades 
asentadas en la región. 
 
En los meses de mayo 
y junio, se llevaron a 
cabo operativos mixtos 
del Ejército Federal 
Mexicano, la Policía 
Estatal Preventiva, Po-
licía de Seguridad 
Pública del estado, la 
Procuraduría General 
de la República (PGR) 
y la Procuraduría Fede-
ral de Protección al Am-
biente (PROFEPA) 
(v®ase tambi®n el apar-
tado ñHostigamiento de 
fuerzas armadas y de 
seguridad pública a co-
munidades indígenasò 
de este Boletín). Estos 
operativos son justifica-
dos por las autoridades 
para conservar el medio 
ambiente, sin embargo 
violan el derecho de los 
pueblos indígenas a la 
tierra y territorio. 
 
Otro conflicto que 
cabe destacar es la 
negativa estatal a 
la regularización de 
cuatro comunida-
des afiliadas a la 
Asociación Rural 
de Interés Colecti-
vo-Unión de Unio-
nes-Democrática 
Independiente 
(ARIC-UU-ID).  
 
Los representantes 
de Corozal, Nuevo 
San Gregorio, Sal-
vador Allende y 
San Antonio Mira-

mar han mantenido el 
diálogo con las instan-
cias gubernamentales 
federal y estatal desde 
hace más que diez 
años. Recientemente 
se les advirtió que la 
vía de la regularización 
está cerrada, quedan-
do sólo la indemniza-
ción y la reubicación. 
Una vez más se están 
violando los derechos 
de los pueblos indíge-
nas a la tierra y territo-
rio. 
 
Otros hechos que no 
ocurrieron en territorio 
mexicano, pero que 
están vinculados a la 
temática de Montes 
Azules son dos opera-
tivos de desalojo en la 
región de El Petén, 
Guatemala, zona que 
colinda con Montes 
Azules (véase también 
el apartado  de 

TENDENCIAS - Tierra y Territorio 

Montes Azules / Archivo Frayba 

Hechos vinculados al tema de Tierra y Territorio 

Balance Anual 2007  
CDH Fray Bartolomé 

http://www.frayba.org.mx/archivo/informes/080520_sintesis_ejecutiva_del_balance_anual_2007.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/informes/080520_sintesis_ejecutiva_del_balance_anual_2007.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/informes/080520_sintesis_ejecutiva_del_balance_anual_2007.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/informes/080520_sintesis_ejecutiva_del_balance_anual_2007.pdf
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bierno federal sin haber 
consultado a la población 
afectada, como menciona 
el Informe del relator de 
Pueblos Indígenas de la 
ONU. 
 
En últimas fechas, se han 
dado varias irregularidades 
y provocaciones en la Re-
serva Zapatista. En marzo 
del año en curso, poblado-
res de cuatro comunidades 
de la zona del Huitepec se 
pronunciaron públicamente 
para que se desaloje la 
reserva.  
 
El 14 de junio, la Junta del 
Buen Gobierno de la Zona 
Altos denunció el anuncio 
de un acto de provocación 
por parte de las autorida-
des municipales. Se trató 
de una convocatoria oficial 
para ingresar a la reserva 
sin el permiso de las auto-
ridades autónomas, aten-
tando de esta forma contra 
la autonomía zapatista y 
su ejercicio del derecho a 
la tierra y territorio. 
 
Tres semanas después, de 
acuerdo a información del 
periódico nacional La Jor-
nada, se reveló que el pre-
sidente municipal busca el 
apoyo del gobierno federal 
para realizar el desalojo, 

como él mis-
mo anunció en 
un acto públi-
co. Adem§s 
ha tratado de 
comprar el 
respaldo de 
los pobladores 
de Las Pal-
mas, comuni-
dad vecina a 
la reserva za-
patista, para el 
desalojo de la 

misma, ofreciéndoles a 
cambio la realización de 
obras públicas. 
 
Conflictos agrarios 
Los conflictos agrarios que 
se dan actualmente en el 
estado de Chiapas, tienen 
diversos orígenes. En algu-
nos casos son disputas 
históricas por límites de co-
munidades o terrenos. En 
otros que se han dado re-
cientemente, se trata de 
conflictos por tierras entre 
diferentes grupos o comuni-
dades.  
 
En la región de los Altos de 
Chiapas, hay un conflicto de 
territorio entre las comuni-
dades de Aldama (antes 
llamado Santa María Mag-
dalena) y Santa Martha. An-
cestralmente, los dos pue-
blos vivían reconociendo los 
límites de tierra que le per-
tenecía a cada uno de ellos 
y las diferencias fueron re-
sueltas por acuerdos entre 
las partes. Cuando la comu-
nidad de Santa Martha deci-
dió entrar al Programa de 
Certificación de Derechos 
Ejidales y Titulación de So-
lares (PROCEDE) logr· ob-
tener un plano definitivo del 
terreno que le corresponde, 
que incluyó la parte de tierra 
que antes era considerada 
de Aldama. Así se creó un 
problema que antes, con los 
convenios intercomunitarios 
no existía. La comunidad de 
Santa Martha ofreció una 
propuesta a los afectados 
de Aldama para resolver el 
conflicto, sin embargo dicha 
propuesta fue rechazada 
por los zapatistas, que de-
nuncian la pol²tica guberna-
mental como fuente del pro-
blema, imponiendo el PRO-
CEDE en las comunidades.  

ñHostigamiento de fuerzas 
armadas y de seguridad 
pública a comunidades indí-
genasò de este Bolet²n). El 
motivo del desalojo, al igual 
que en los casos que se 
dieron en México, fue que 
estaban asentadas en Áre-
as Naturales Protegidas. 
Los desalojos, en ambos 
lados de la frontera, nos 
hacen pensar que existe 
una política regional, enca-
minada a despojar a las co-
munidades indígenas de 
sus tierras y recursos natu-
rales. 
 
Huitepec 
En marzo del año 2007, la 
Junta de Bueno Gobierno 
Corazón Céntrico de los 
Zapatistas Delante del Mun-
do, con sede en el Caracol 
de Oventic, creó la 
ñReserva Ecol·gica Comu-
nitaria Zapatista El Huite-
pecò, para proteger los re-
cursos naturales que se en-
cuentran ahí. Sin embargo, 
el actual presidente munici-
pal de San Cristóbal de Las 
Casas, Mariano Díaz 
Ochoa, se ha pronunciado 
en varias ocasiones por el 
desalojo de dicha reserva.  
 
El territorio fue declarado 
Área Natural Protegida 
(ANP) en 2006 por el go-

Los conflictos 

agrarios tienen 

diversos 

orígenes. En 

algunos casos 

son disputas 

históricas por 

límites de 

comunidades o 

terrenos, en 

otros se trata 
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por tierras 
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grupos o 

comunidades. 

Reserva Ecológica Comunitaria Zapatista / Archivo Frayba 

http://www.unhchr.ch/Huridocda/Huridoca.nsf/TestFrame/c774527d714202c4c1256e63005568d5?Opendocument
http://www.unhchr.ch/Huridocda/Huridoca.nsf/TestFrame/c774527d714202c4c1256e63005568d5?Opendocument
http://www.unhchr.ch/Huridocda/Huridoca.nsf/TestFrame/c774527d714202c4c1256e63005568d5?Opendocument
http://enlacezapatista.ezln.org.mx/denuncias/957/
http://www.jornada.unam.mx/2008/07/05/index.php?section=politica&article=014n1pol
http://www.jornada.unam.mx/2008/07/05/index.php?section=politica&article=014n1pol
http://www.jornada.unam.mx/2008/07/09/index.php?section=politica&article=013n1pol
http://www.jornada.unam.mx/2008/07/09/index.php?section=politica&article=013n1pol
http://www.maderasdelpueblo.org.mx/procede/folletos.html
http://www.maderasdelpueblo.org.mx/procede/folletos.html
http://www.maderasdelpueblo.org.mx/procede/folletos.html
http://www.maderasdelpueblo.org.mx/procede/folletos.html
http://enlacezapatista.ezln.org.mx/jbg/934/
http://enlacezapatista.ezln.org.mx/jbg/934/
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El PRO-
CEDE, un 
programa 
guberna-
mental 
para la 
certifica-
ción de 
tierras, es 
un paso 
para con-

vertir la tenencia colectiva de la 
tierra en propiedad privada, 
rompiendo así el tejido social de 
las comunidades. Como suce-
sor del PROCEDE, se creó el 
Fondo de Apoyo para los 
Núcleos Agrarios sin Regulari-
zar (FANAR), funcionando del 
mismo modo que lo hacía el 
PROCEDE. 
 

En el ejido de Morelia, sede del 
Caracol zapatista y de la Junta 
de Buen Gobierno Corazón del 
Arco Iris de la Esperanza, des-
de el mes de abril se inició una 
disputa por el terreno del Cara-
col, que anteriormente formaba 
parte de la tierra ejidal. La dis-
puta devino en una confronta-
ción directa, cuando las Bases 
de Apoyo Zapatistas de la co-
munidad reconectaron la energ-
ía eléctrica que les habían qui-
tado los priístas. En ese mo-
mento fueron agredidos por los 
priístas y hubo varios heridos 
de las dos partes.  
 

Plan Puebla Panamá -
Proyecto Mesoamérica  
Durante la décima Cumbre del 
Mecanismo de Diálogo y Con-
certación de Tuxtla el día 27 de 
junio, que reunió en Villahermo-
sa al presidente Felipe Cal-
derón, a los jefes de Estado de 
Centroamérica, Colombia y Re-
pública Dominicana, así como 
nueve gobernadores del sur y 

sureste del país, Calderón anun-
ció la transformación del Plan 
Puebla-Panamá (PPP) en el Pro-
yecto de Integración y Desarrollo 
de Mesoamérica, que de manera 
abreviada se conocerá como 
Proyecto Mesoamérica. Se trata 
de un cambio de nombre, el PPP 
quedó enterrado en su concep-
ción inicial y los 100 proyectos 
originales quedaron reducidos a 
cinco grandes temas en los cam-
pos de salud, carreteras, electri-
cidad, telecomunicaciones e in-
formación cibernética. También 
tuvo un encuentro a puerta cerra-
da con siete gobernadores del 
sur-sureste del país, sobre el pro-
yecto Corredor Industrial Fronte-
ra Sur, quienes le detallaron la 
capacidad que tiene la zona en 
recursos forestales, energéticos y 
turísticos. 
 

Concesiones mineras y resistencia  
En abril del 2008, en la clausura 
de la LXXI Asamblea de la 
Cámara Minera de México, el 
Secretario de Economía, Eduar-
do Sojo, informó que el Reporte 
del Instituto Fraser 2007/2008, 
con sede en Canadá, ubica a 
México en el primer lugar a nivel 
internacional en el Índice de Po-
tencial Minero. Este reporte valo-
ra las condiciones administrativas 
y las políticas públicas a favor del 
sector minero en los principales 
países productores del mundo.  
 

Ante este panorama, miles y 
miles de hectáreas de tierras 
campesinas e indígenas están 
amenazadas en el país. En los 
meses de abril y junio, los afec-
tados llevaron a cabo los si-
guientes encuentros para resis-
tir a este escenario.  El día 23 
de abril de 2008 se llevó a ca-
bo el I Encuentro Chiapaneco 
contra la Minería. Con la parti-

cipación de 140 personas de 
varias regiones del  municipio de 
Chicomuselo, pero también de 
los municipios de Pueblo Nuevo, 
Jitotol, Tapilula, Tuxtla Gutiérrez, 
Tapachula, Comalapa, Coapilla 
y San Cristóbal de Las Casas.  
 

Las comunidades y  organizacio-
nes reflexionaron sobre la pro-
blemática de la minería y sus 
impactos. Abordaron 
como contexto las 
nuevas estrategias 
del Plan Puebla Pa-
namá y sus proyectos 
de infraestructura im-
pulsados por el go-
bernador de Chiapas 
Juan Sabines.  
 

En este encuentro 
también participaron 
representantes  de 
Guatemala prove-
nientes de la organi-
zación CEIBA y de la 
Comisión Pastoral de 
Ecología (COPAE) de 
la Diócesis de San 
Marcos para compar-
tir sus experiencias y 
para impulsar la orga-
nización y la resisten-
cia en Chiapas.  
En Guatemala opera 
la compañía cana-
diense Goldcorp, la 
segunda más grande del mundo 
en extracción de oro.  

Fotografía tomada de internet 

é TENDENCIAS - Tierra y Territorio 
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http://www.ciepac.org/boletines/chiapasaldia.php?id=332
http://www.ciepac.org/boletines/chiapasaldia.php?id=332
http://www.frayba.org.mx/archivo/educativos/080306_que_es_el_fanar.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/educativos/080306_que_es_el_fanar.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/educativos/080306_que_es_el_fanar.pdf
http://www.tlachinollan.org/Campa%F1as/fanar.htm
http://enlacezapatista.ezln.org.mx/jbg/942/
http://enlacezapatista.ezln.org.mx/jbg/942/
http://www.cencos.org/es/node/18429
http://www.cencos.org/es/node/18429
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neral consolidarse y estructu-
rarse internamente a través del 
intercambio de experiencias y 
estrategias para la defensa de 
los ríos, el agua, el territorio y 
las comunidades, de manera 
que fortalezca a los movimien-
tos y luchas locales para hacer 
frente y detener los proyectos 
de construcción de presas.  
 
MAPDER se conformó en el 
2004. Desde ese espacio y, 
por las relaciones que guarda 
con el tema de los proyectos 
mineros y la afectación a los 
ríos, se vio la necesidad de 
conformar un movimiento na-
cional específicamente dirigido 
a las afectaciones de la miner-
ía.  
 
A principios del 2008 se definió 
así la Red Mexicana Antimine-
ra (REMA), un movimiento 
contra la minería, particular-
mente la de cielo abierto. Du-
rante su primer encuentro en 
Tamacapulín se intercambia-
ron experiencias y se expusie-
ron distintos casos de afecta-
ción por las actividades mine-
ras y la gravedad de sus im-
pactos ambientales, sociales, 
económicos y políticos.  
 
Académicos e investigadores, 
que han realizado investigacio-
nes sobre la minería y sus 
efectos, mostraron en qué ma-
nera global operan las empre-
sas y el proceso de acelerada 
expansión que actualmente 
tiene la minería transnacional y 
transnacionalizada en México 
y como el gobierno a través de 
la Secretaría de Economía y la 
Semarnat ha otorgado un 
número sin precedentes de 
concesiones, lo cual configura 
un escenario crítico que conti-
nuará agravándose en el corto 
y mediano plazo.  

Ambas redes, MAPDER y RE-
MA, acordaron la creación de 
una escuela de formación para 
la capacitación de alrededor de 
30 personas entre ambos mo-
vimientos con una periodicidad 
de 6 meses por medio de 
módulos que respondan a las 
necesidades de formación de 
ambas redes.  
 
Concesiones en Chiapas 
En Chiapas, este centro de 
derechos humanos recibió el 
día 19 de junio de 2008 una 
denuncia de la comunidad 
Cruztón,  municipio Venustiano 
Carranza señalando que el go-
bierno ha dado concesiones 
para la explotación de oro en 
un lote de terreno denominado  
Misp§ò, con una superficie de 
25,152 hect§reas.  
 
Denunciaron que este terreno 
se encuentra dentro del predio 
que legítimamente les corres-
ponde y que lo defenderán con 
sus vidas porque no están dis-
puestos a ser afectados por la 
contaminación. (Para más in-
formación sobre la situación en 

Los impactos sociales, a la 
salud y al medio ambiente han 
sido impresionantes. En Chia-
pas, al menos 10 concesiones 
han sido otorgadas a Gold-
corp para la extracci·n de oro. 
Y otras empresas también 
exploran minería de oro en los 
municipios de Solistahuacán, 
Pueblo Nuevo, Ixhuatán, Es-
cuintla, Pijijiapan, Solosuchia-
pa, Motozintla, Mapastepec, 

Escuintla entre otros.  
 
Del 19 al 21 de junio 
de 2008 en la comuni-
dad de Tamacapulín, 
Municipio de Cañadas 
de Obregón, estado de 
Jalisco, México, se 
llevó a cabo el V En-
cuentro del Movimiento 
Mexicano de Afectados 
por las Presas y en De-
fensa de los Ríos 
(MAPDER) y el I En-
cuentro de la Red 
Mexicana Antiminera 
(REMA). Participaron 
más de 300 personas, 
representando a más 
de 60 organizaciones 
sociales, indígenas, 
campesinas, comuni-
dades, organizaciones 
de derechos humanos, 
de educación, de co-
municación, entre otros 
participaron.  
 

En el encuentro de MAPDER 
se propuso como objetivo ge-

El encuentro de 

MAPDER se 

propuso 

consolidar a 

través del 

intercambio de 

experiencias y 

estrategias para 

la defensa de 

los ríos, el agua, 

el territorio y las 

comunidades, 

de manera que 

fortalezca a los 

movimientos y 

luchas locales. 

Imagen tomada de http://www.goldcorp.com/ 

Cartel del Encuentro de MAPDER 

http://noalamineria.lunasexta.org/?page_id=22
http://noalamineria.lunasexta.org/?page_id=22
http://www.frayba.org.mx/archivo/denuncias/080619_denuncia_cruzton_carranza.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/denuncias/080619_denuncia_cruzton_carranza.pdf
http://lineargoldcorp.com/properties/Ixhuatan_Overview
http://lineargoldcorp.com/properties/Ixhuatan_Overview
http://mapder.codigosur.net/leer.php/1551722
http://mapder.codigosur.net/leer.php/1551722
http://mapder.codigosur.net/leer.php/1551722
http://mapder.codigosur.net/leer.php/1551722
http://mapder.codigosur.net/leer.php/1551722
http://www.interdiscurso.org/?p=645
http://www.interdiscurso.org/?p=645
http://www.interdiscurso.org/?p=645
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Cruztón véase el artículo en este 
boletín: Hostigamiento de fuer-
zas armadas y Seguridad Públi-
ca a comunidades indígenas). El 
rotativo La Jornada indica que la 
empresa Geonorte tiene títulos 
de concesión de 7 mil 725 de las 
hectáreas cuya explotación afec-
tará a cerca de 20 comunidades 
en los municipios de Venustiano 
Carranza (San Lázaro, Nuevo 
Paraíso, San José La Grandeza, 
Guadalupe Victoria, Cacao 1 y 2, 
Matamoros, Santa Anita, Nuevo 
Jerusalén, Cruztón y los bienes 
comunales de la cabecera muni-
cipal); Teopisca (los ejidos Nue-
vo León, Zintul y Teopisca); 
Amatenango del Valle (San Ca-
ralampio) y Nicolás Ruiz. A esta 
situación se agrega que la mine-
ra Linear Gold obtuvo la conce-

sión de 6 mil 241 hectáreas en 
Tulancá, municipio de Amate-
nango del Valle.   
 
Hace más de 2 meses este Cen-
tro de Derechos Humanos soli-
citó al Instituto Federal de Acce-
so a la Información Pública 
(IFAI)   informaci·n a la Secre-
taría de Economía respecto de 
las concesiones mineras en 
Chiapas, para conocer: 1) Nom-
bre y/o razón social de las em-
presas, 2) nacionalidad de la 
empresa a la que se le otorgó 
concesión, 3) fecha de la conce-
sión otorgada, 4) duración de la 
concesión, 5) número de conce-
siones y prórrogas, 6) si la con-
cesión fue por licitación pública o 
adjudicación directa nacional o 
internacional,  7) tipo de minera-

les por los que se otorgó la 
concesión, 8) nombre de la 
comunidad en donde 
se encuentran los mi-
nerales. 
 

Anexamos el cuadro 
que, como respuesta 
nos envió el IFAI, que 
muestra las concesio-
nes mineras que han 
sido otorgadas en 
Chiapas. 
Cabe notar que hay 
permisos de concesión 
que vencen hasta el 
año 2057. 
 

Para mayor información 
de este tema, escribir a 

Bárbara Dolman y  
Thomas Zapf:  

bricos@frayba.org.mx 

é TENDENCIAS - Tierra y Territorio 

Empresas 

mineras han 

recibido 

permisos a 

través de 

concesiones 

del gobierno 

federal para 

extraer 

recursos 

minerales, 

incluso. con 

vigencia 

hasta el año 

2057. 

http://www.jornada.unam.mx/2008/07/08/index.php?section=politica&article=010n2pol
http://www.ifai.org.mx
http://www.ifai.org.mx
http://www.sisi.org.mx/jspsi/documentos/2008/seguimiento/00010/0001000056008_065.zip
http://www.sisi.org.mx/jspsi/documentos/2008/seguimiento/00010/0001000056008_065.zip
mailto:bricos@frayba.org.mx
http://www.sisi.org.mx/jspsi/documentos/2008/seguimiento/00010/0001000056008_065.zip
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La denuncia de 

abusos de las 

autoridades por 

personas que 

hacen uso de su 

derecho a la 

libertad de 

expresión, de 

reunión y de 

manifestación, 

confirma la 

tendencia del 

Estado a 

criminalizar la 

acción y 

protesta social. 

Grupo Zapatistas, dispers§ndolos como 
castigo a varias cárceles de Chiapas, 
regresándolos al siguiente día.  
 
Estos tres grupos se caracterizan por 
reivindicar su inocencia y los derechos 
de las personas privadas de su libertad. 
Después del fin de la huelga de hambre 
de estos presos, se continúa en la revi-
sión de los expedientes para su libera-
ción. Los expresos se encuentran orga-
nizados en el grupo Voces Inocentes y 
apoyados por familiares y amigos. 
 
*La represi·n y detenciones a mani-
festantes y/o luchadores sociales, son 
otra forma de criminalizar la acción so-
cial: Santiago Jiménez Jiménez y Enri-
que Encino Martínez que luchan contra 
los altos cobros de la energía eléctrica, y 
que pertenecen a Pueblos Unidos en 
Defensa de la Energía Eléctrica, fueron 
detenidos en Tila por policías municipa-
les, el 21 de mayo, interrog§ndolos de 
sus acciones; Media hora después fue-
ron liberados.  

Durante los meses de abril a junio de 
2008, este Centro de Derechos Huma-
nos ha dado seguimiento a varios 
hechos denunciados que tienen que ver 
con la criminalización de la acción social 
de personas que han denunciado abu-
sos de las autoridades o que hacen uso 
de su derecho a la libertad de expresión, 
de reunión y de manifestación. 
 
*Los actos de castigo a presos en re-
sistencia, han sido evidentes en este 
periodo: los integrantes de La Voz de 
los Llanos, fueron golpeados el 21 de 
abril, por precisos (grupos de autogo-
bierno) del Centro Estatal  para la Rein-
serción Social de los Sentenciados 
(CERSS) 5 en San Crist·bal de Las Ca-
sas, como una forma de castigo e intimi-
dación por la corrupción denunciada en 
ese penal.  
 
El 27 de abril, polic²as del Grupo Lobo y 
autoridades penitenciarias, ingresaron al 
CERSS14, El Amate, trasladando a los 
integrantes de La Voz de El Amate y al 

Criminalización: Acciones de hostigamiento y amenazas 

TENDENCIAS - Criminalización 

Plantón de familiares de presos y expresos a las afueras del edificio del gobierno de Chiapas / Archivo Frayba 
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El 29 de mayo, unos 200 elementos de la Polic²a 
Estatal Preventiva y Policía Ministerial disolvieron 
una manifestación de pobladores del Ejido 
Cuauhtémoc, municipio de Ixtapa, que exig²an el 
cierre de las granjas avícolas del Grupo San Anto-
nio, que contaminan el ambiente del lugar. Los po-
licías dispararon al aire, lanzaron gases lacrimóge-
nos, deteniendo a 4 manifestantes, liberándolos 
más tarde con la condición de abandonar su lucha 
y exigencia de derechos. El ejido continúa anali-
zando los pasos para defender su derecho a un 
medio ambiente sano. 
 
José Domingo Menéndez Velasco es detenido el 
25 de junio, por unos 200 miembros de la Polic²a 
Estatal Preventiva, mientras realizaba un plantón 
frente a Palacio de Gobierno en Tuxtla Gutiérrez, 
debido a las actitudes represivas de José Domingo 
Arguello Ruiz, alcalde de Las Rosas. Los manifes-
tantes son del Frente de Lucha Popular en Resis-
tencia ñ10 de Julioò. 
 
*Las acciones en contra de movimientos labo-
rales y sindicales son ejemplos claros de actos 
del estado para criminalizar las acciones de pro-
testa. El 17 de junio, en Tuxtla Guti®rrez, elemen-

tos de la Policía Estatal Preventiva disuelven vio-
lentamente una manifestación de trabajadores de 
contrato del Instituto de Salud del Estado de 
Chiapas, maltratando a una mujer embarazada y 
deteniendo a 5 personas. La manifestación era 
para solicitar mejores condiciones de trabajo y 
trasparencia en las regularizaciones laborales, la 
liberación de los presos fue condicionada para que 
desistieran de su inconformidad.  
 
El 27 de abril, autoridades municipales de Larrain-
zar, expulsan a profesores de educación prima-
ria, de la Delegación Sindical D-1 357, pertene-
cientes al Magisterio Democrático, vulnerando  
sus derechos laborales y sindicales. Este grupo se 
opone a las actitudes de profesores aliados al es-
tado, caciques y a la prepotencia del alcalde Alfon-
so Díaz Pérez. Continúan  amenazados y no se 
les permite el ingreso a su trabajo. 
 
De estos hechos se distinguen patrones como: 
acciones de castigo e intimidación; amenazas; uso 
indebido y/o desproporcionado de la fuerza públi-
ca; tortura; malos tratos; utilización de órdenes de 
aprehensión como un mecanismo de presión; de-
tención de manifestantes; comparación de mani-
festantes con delincuentes, acusándoles de des-
pojo, privación ilegal de la libertad, asociación de-
lictuosa, daños, entre otros delitos; la liberación de 
manifestantes detenidos como forma de negocia-
ción obligando a desistir de la protesta; incursio-
nes policiales a comunidades indígenas, negación 
y desconocimiento de derechos. 
 
Los perpetradores identificados fueron; autori-
dades municipales: Polic²as Municipales de Tila, 
alcalde de Las Rosas; alcalde de Larrainzar; auto-
ridades del Estado de Chiapas; custodios y auto-
ridades penitenciarias, Policía Estatal Preventiva, 
Grupo Especial  Lobo; Fiscales del Ministerio 
Público, Policía Ministerial y particulares con 
anuencia de las autoridades (precisos o represen-
tantes al interior de los penales). 
 
Los derechos violados fueron: la libertad personal, 
la integridad y seguridad personal, la presunción 
de inocencia, la libertad de expresión, de organiza-
ción, a la libertad de pensamiento, de opinión, de 
estar informados y el derecho a la manifestación. 
 

Para mayor información de este tema, 
escribir a: Jorge Hernández 
 jhernandez@frayba.org.mx 

Detención de manifestante/ Carlos Herrera. 

mailto:jhernandez@frayba.org.mx
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 Las 

incursiones a 

zonas 

zapatistas y 

comunidades 

en resistencia, 

dan 

continuidad a 

la guerra de 

desgaste en el 

marco del 

conflicto 

armado interno 

no resuelto. 

TENDENCIAS - Impunidad 

Impunidad, eventos relacionados con el  
conflicto armado no resuelto 

Hostigamiento de fuerzas armadas y seguridad pública 
a comunidades indígenas 

 
A doce años de la firma de los Acuerdos de San Andr®s y a dos a¶os del lanzamiento 
de la Sexta Declaraci·n de la Selva Lacandona el hostigamiento a comunidades ind²-
genas zapatistas y no zapatistas, es un patrón recurrente que violenta el derecho al 
territorio y el derecho a la paz de los pueblos. Somos testigos de las nuevas estrate-
gias de agresiones hacia las comunidades que están implementando su proyecto au-
tonómico y que están reivindicando sus derechos como pueblos indígenas. 

Durante 2006 y 2007 identificamos como principal agresor a la Organización para la 
Defensa de los Derechos Indígenas y Campesinos (OPDDIC), que sirve de instru-
mento a las autoridades para vulnerar las estructuras de los municipios autónomos. 
Actualmente estas agresiones se están complementando con acciones del Ejército 
Mexicano (EM), Armada de México, Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(Profepa), Agencia Federal de Investigaciones (AFI), Agencia Estatal de Investigación 
(AEI), Polic²a Estatal Preventiva (PEP), Fiscales del Ministerio P¼blico del Estado y 
Federal; que efectúan incursiones a zonas zapatistas y comunidades en resistencia, 
en una rutina de agresiones realizadas en consecuencia de dar continuidad a la gue-
rra de desgaste en el marco del conflicto armado interno no resuelto. A continuación 
damos a conocer los acontecimientos de la situación que documentamos: 

Operativo policíaco - militar en San Jerónimo Tulijá /  Archivo Frayba 

http://www.nodo50.org/cedoz/acusan/indi_acusan.htm
http://www.ezln.org.mx/index.html
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5.- El 23 de mayo pobladores de las comunidades Cruz Palenque, 
Usipá, Retorno Miguel Alemán y Nuevo Limar, del municipio de 
Tila, expresaron su preocupación por la posible incursión armada 
del Ejército (EM), ya que testificaron que por la tarde de ese día co-
menzaron a instalar retenes intermitentes en la zona, tomando posi-
ciones que alertaron a la población. 

 
6.- El 23 de mayo pobladores de las comunidades de Carrizal y R²o 

Florido, del municipio de Ocosingo, informaron de vuelos rasan-
tes de aeronaves de las Fuerzas Armadas de México y el 26 del 
mismo mes, nuevamente se presentaron sobrevuelos en estas co-
munidades y además en la comunidad de Chalam del Carmen. En 
estas tres comunidades hay integrantes de la organización OCEZ-
FNLS. 

 
7.- El 23 de mayo por medio de la prensa nos enteramos que en la co-

munidad Nueva Esperanza, en el departamento de Libertad, El 
Petén,  fueron violentamente desalojadas 45 familias, por el Ejército 
de Guatemala, quienes destruyeron y quemaron las casas. Al pare-
cer el desalojó se realizó  con el pretexto de que las tierras que ocu-
paban son Área Nacional Protegida. Actualmente las familias se 
encuentran desplazadas en la frontera 26 en México y  9 en Guate-
mala. 

1.- El 27 de abril de 2008 por la madrugada, de acuerdo con el testimo-
nio directo de los habitantes de la comunidad de Cruztón, municipio 
de Venustiano Carranza, Chiapas se llev· a cabo un operativo po-
licíaco por aproximadamente 500 elementos policiales, quienes fue-
ron guiados por siete civiles armados originarios del municipio de 
Teopisca, y del Ejido Nuevo León del municipio de Venustiano Ca-
rranza; al parecer para ejecutar órdenes de aprehensión giradas en 
contra de pobladores de Cruztón. 

 
2.- El 19 y 20 de mayo, elementos del Ej®rcito Mexicano en compa¶²a 

de distintas corporaciones policíacas incursionaron en la comunidad 
de San Jerónimo Tulijá, municipio oficial de Chil·n y Municipio 
Autónomo Rebelde Zapatista Ricardo Flores Magón, en donde los 
pobladores fueron víctimas y testigos del allanamiento de tres domici-
lios,  agresiones y amenazas. 

 
3.- El 22 de mayo en las comunidades 28 de Junio y San Jos®, muni-

cipio de Venustiano Carranza, integrantes de la Organización Cam-
pesina Emiliano Zapata-Región Carranza (OCEZ-RC) denunciaron 
presencia del Ejército Mexicano y la instalación de retenes por la mis-
ma corporación en las inmediaciones de estas comunidades. 

 
4.- El 23 de mayo, en el poblado El Suspiro, Ocosingo, incursionaron 

decenas de militares por tierra y aire, y rodearon la comunidad, que-
maron sus bienes y se llevaron utensilios  de trabajo, mientras los 
pobladores huyeron a la montaña. Antes de irse, el Ejército dejó un 
citatorio de la PGR para que se presentaran en la cabecera municipal 
de Ocosingo. 

http://www.frayba.org.mx/archivo/boletines/080523_12_incursion_armada_ejercito_zona_norte.pdf
http://chiapas.indymedia.org/index.php?category=4
http://www.codehutab.org.mx/nueva_esperanza_guatemala.htm
http://www.frayba.org.mx/archivo/boletines/080520_09_incursion_militar_en_tulija.pdf
http://www.frayba.org.mx/videos.php?ID=850&language_ID=1&hl=es
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8.- El 27 de mayo, en las inmediaciones del ejido Nuevo Chamizal, 
municipio de Ocosingo, se report· la presencia de elementos del 
Ejército (EM), agentes de la PGR, de la Policía Estatal Preventiva 
(PEP) y civiles, supuestamente para destruir plant²os de marihuana 
en territorio zapatista. Sin embargo, la información recibida en este 
Centro refiere que en la zona del operativo no hay presencia de inte-
grantes del EZLN. 

 
9.- El mismo 27 de mayo, una nota de prensa publicada en La Jornada, 

informó del desalojo de los poblados El Semental y Nuevo Salva-
dor Allende, ubicados en la Reserva de la Biosfera de Montes Azu-
les. En el operativo se informa que participó la Profepa, apoyada por 
la Policía Federal, la PGR y elementos de la Armada de México, con 
la justificación de la aplicación del programa Cero Tolerancia a la Tala 
Clandestina. 

 
10.- El 29 de mayo pobladores de la comunidad El Carrizal, munici-

pio de Ocosingo, informaron a este Centro que un convoy integrado 
por 9 camiones del Ejército y 3 camionetas de la PEP, acompañados 
también por policías municipales de Ocosingo, quienes pretendieron 
entrar a dicha comunidad. Sin embargo, al percatarse de la incursión 
militar, las mujeres de la OCEZ-FNLS formaron un cerco humano que 
les impidió el paso a Río Florido y Chulná. 

 
11.- El 4 de junio la Junta de Buen Gobierno ñEl Camino del Futuroò 

con sede en el Caracol de la Garrucha, municipio de Ocosingo, de-
nunció la incursión de un convoy militar que iba acompañado de Po-
licías Municipales, de Seguridad Pública Estatal y de la AFI en las 
comunidades de La Garrucha, Rancho Alegre (conocido como Cha-
puyil), Hermenegildo Galeana y San Alejandro, acción que fue evita-
da por las mujeres de la región. 

 
12.- El 12 de junio de 2008,  por una nota de prensa nos enteramos del 

desalojo ocasionado a 125 familias Maya Quech² de la comunidad 
Yalá, Petén, operativo perpetrado por el Ejército de Guatemala,  Po-
licía Nacional Civil y miembros del Consejo Nacional de Área Protegi-
das (CONAP), en el cual destruyeron y quemaron las casas. Como 
consecuencia se encuentran heridas 2 mujeres y 2 hombres, otros 4 
hombres fueron detenidos y torturados. Actualmente las familias se 
encuentran en una situación grave de desplazamiento interno. Se les 
acusa de estar asentadas en una Área Nacional Protegida. 

 
13.- El 18 de junio de 2008 en la comunidad de Cruztón, municipio 

de Venustiano Carranza, incursionan en las mediaciones de la co-
munidad más de 70 elementos de la PEP quienes venían a bordo de 
4 patrullas, tres carros de tres toneladas y 8 caballos. Los polic²as 
estaban acompañados aproximadamente 25 personas del poblado 
San José Cerro Grande I, acompañados del FMP y del Delegado de 
Gobierno ambos del municipio de Venustiano Carranza con la finali-
dad de ejecutar órdenes al parecer para dar posesión al grupo con el 
cual está en disputa la tierra. En la acción destruyeron el alambrado y 
sembradíos de maíz de la comunidad. Los hostigamientos de la PEP 
hacia a la comunidad son  permanentes. 

http://chiapas.indymedia.org/index.php?category=4
http://www.frayba.org.mx/archivo/boletines/080619_incursion_policial_cruzton.pdf
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Mujeres, de la comunidad de Cruztón, rechazan incursión policial a sus tierras / Archivo Frayba 

El patrón de los hostigamientos es la estrategia que se utiliz· en los desmantelamientos a los Munici-
pios Autónomos en 1998; ahora bajo otro método de operación y mediante acciones: con sobrevuelos de 
helicópteros militares;  incursión vía terrestre en convoy integrado por vehículos del Ejército Mexicano; 
Ministerio Público Federal (MPF); Agencia Federal de Investigaciones (AFI); Fiscal del Ministerio Publico 
Estatal (FMP); Policía Estatal Preventiva (PEP); Policía Municipal (PM), donde se cometieron actos de 
allanamiento, amenazas, amenazas de muerte contra las víctimas, destrucción de propiedad y 
agresiones  físicas. 
 
Estas acciones representan la profundización de operaciones de contrainsurgencia en contra de comuni-
dades indígenas autónomas y en resistencia, y dan cuenta de un incremento de hostigamiento a la po-
blación, siendo ésta una nueva estrategia contrainsurgente implementada en acciones conjuntas con 
grupos de corte paramilitar y agentes no estatales, situación que es preocupante porque está ocasionan-
do un incremento de violencia de manera considerable, bajo la lógica de apropiación de control territorial 
y de los recursos naturales estratégicos. 
 
Seg¼n informaci·n oficial indican que se tratan de un ñreconocimiento de rutina, por cuestiones de nar-
cotr§fico, pista de aterrizaje clandestina, tr§fico de armas y migraci·nò. En cuanto a la presencia de efec-
tivos de la procuración de justica del estado de Chiapas  el Secretario de Gobierno del Estado de Chia-
pas, manifest·: ñSi a nosotros se nos pide el apoyo a trav®s de los ministerios p¼blicos y son situaciones 
de investigaciones, de posicionamiento de armas o de siembra de enervantes, nosotros no podemos ne-
gar la participaci·n de la leyò. (sic) 
 
Es de destacar que estas incursiones de ñfuerza mixtasò son un factor de polarizaci·n al interior de los 
pueblos y comunidades, que dan evidencia que el conflicto armado interno en Chiapas está vigente. La 
estrategia se profundiza con la retórica de seguridad nacional, en defensa y conservación del medio am-
biente y los intereses en la región, tal y como lo vemos con las acciones del Ejército de Guatemala, pe-
gado a la frontera sur de Chiapas, que sigue la misma guía que el de la política nacional de México con 
relación a los pueblos indígenas asentados en un territorio que les pertenece originariamente, y que tiene 
la importancia de contener una abundante biodiversidad y por ende es codiciada por diversos intereses 
del sistema en su proyecto de desarrollo economicista.  
 

Para mayor información de este tema escribir a Pedro Faro: pfaro@frayba.org.mx 

http://www.frayba.org.mx/archivo/boletines/080611_13_incursiones_militares_en_chiapas.pdf
mailto:pfaro@frayba.org.mx
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En el periodo trimestral de abril a junio de 
2008 este Centro ha dado seguimiento a 
los siguientes casos:  
 
¶ En el mes de mayo el día 16 el Lic. 

Noé Maza, Fiscal Especial para la 
Atención de Delitos Cometidos en el 
Poblado de Acteal, amenazó con en-
carcelar a los dirigentes de Las Abe-
jas si no suspendían las denuncias 
públicas que realizan el día 22 de ca-
da mes; la misma amenaza también 
fue extendida al abogado de este 
Centro.  

 
¶ Este mismo Fiscal Noé Maza, negó 

acceso al contenido de las investiga-
ciones en contra de servidores públi-
cos iniciadas por esa dependencia 
desde el 2006, debido a amparo in-
terpuesto por este Centro ante la jus-
ticia federal, el 06 de junio se notificó 
la protección judicial que ampara el 
acceso pleno al contenido de las in-
vestigaciones.  

 
¶ Ineptitud en las investigaciones re-

lacionadas para el esclarecimiento de 
La Masacre en Viejo Velasco Suárez, 
municipio de Ocosingo, debido a que 
los funcionarios relacionados con la 
Fiscalía del Distrito Selva, no obstan-
te que desde el 07 junio de 2007 se 
encontraron osamentas que según 
los familiares se tratan de por lo me-
nos de 2 de los desaparecidos y tras 
meses en espera de resultados para 
la identificación de las osamentas, los 
peritos encargados de la Fiscalía en 
materia genética, ahora se declaran 
incompetente para identificarlas. 

La impunidad es unos de los grandes lastres del sistema judicial Mexicano y manifiesta lo que reafirma 
que el Estado se encuentra en una crisis estructural que no tiene vuelta. Esta afirmación nos da seguri-
dad en el futuro y que la Memoria Histórica es un factor fundamental de y para los individuos, Pueblos, 
la humanidad toda, que trasciende el inmemorial olvido de agravios que los gobernantes han perpetrado 
a todos. Es aquí que somos parte del engranaje para la construcción de nuestro presente en la lucha 
por la justicia y la verdad que se nos ha negado y para que nunca más los crímenes contra la humani-
dad vuelvan a repetirse y que esa noche eterna al fin deje su paso al alba, que a lo lejos, en el horizonte 
se vislumbra un nuevo amanecer.  
 

Para mayor información de este tema, escribir a Pedro Faro: pfaro@frayba.org.mx 

Acteal, 10 años en impunidad / Moisés Zuñíga 

Viejo Velasco, crímenes en Impunidad / Archivo Frayba 

I  M  P  U  N  I  D  A  DI  M  P  U  N  I  D  A  D   

http://www.frayba.org.mx/archivo/boletines/080604_amenazas__de_fiscal_acteal.pdf
http://www.frayba.org.mx/archivo/boletines/080613_14_amparo_ante_restriccion_de_fiscalia_acteal.pdf
mailto:pfaro@frayba.org.mx
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ARTÍCULO 

La protesta social es la expresión del des-
contento ciudadano frente a decisiones to-
madas por el Estado, que no considera la 
opinión de quienes resultan perjudicados o 
desfavorecidos por las medidas ejecutadas. 
En México, desde hace muchos años, la 
protesta social ha sido uno de los medios 
para exigir el cumplimiento de los derechos 
humanos y, en muchos casos, se ha con-
vertido en la única vía de reclamo de dere-
chos para los menos privilegiados. 
 
La criminalización de la protesta es una ma-
nifestación de la judicialización de la políti-
ca, es transformar los conflictos sociales en 
litigios judiciales, es leer la realidad desde 
el código penal. Criminalizar es despolitizar,  
deshistorizar, sacar de contexto a los con-
flictos sociales1, es llevarlos al campo jur²di-
co apostando al desgaste de los actores 
sociales descontentos con el actuar del Es-
tado. 
 
Al criminalizar la protesta se busca sacarla 
del campo de la política y  ubicar a sus ac-
tores como desestabilizadores del orden. 
Donde hay una protesta, el Estado verá un 
delito consumado o en vías de consuma-
ción, y caracterizará a los sujetos como de-
lincuentes y a su organización como una 
asociación ilícita o enemiga,2 desestabiliza-
dora de la paz social y del estado de dere-
cho. 
 
En México, la criminalización de la protesta 
social es una forma de control del estado 
hacia el descontento de un sector de la po-
blación. El sistema de procuración y admi-
nistración de justicia es manipulado para 
servir a los intereses del estado y de los 
grupos de poder. Esto es ideal para propi-
ciar la impunidad en el país. 
 

Criminalizar la protesta, una forma de gobernar 

Algunos ejemplos de la utilización de la 
ingeniería jurídica y mediática para crimi-
nalizar la protesta social en México son la 
represión de los altermundistas en Guada-
lajara, los conflictos sociales de Atenco y 
Oaxaca, que dejaron en la impunidad las 
graves violaciones a los derechos huma-
nos cometidas por las autoridades. 
 
Las violaciones a los derechos humanos 
son una forma de violencia institucionaliza-
da, frente a la cual han surgido, a través 
de los años, numerosos movimientos so-
ciales que, mediante diferentes formas de 
lucha, han intentado hacer frente a esta 
violencia estatal.  
 
Muchos medios de comunicación juegan 
un papel importante en este tema: los po-
bres, los campesinos, los trabajadores, las 
mujeres, los indígenas son hechos noticio-
sos por sus desgracias, sus necesidades, 
su folklore; se les ve como sujeto de ayuda 
o de asistencia social. Cuando éstos se 
organizan, resisten, luchan y exigen, en-
tonces se vuelven peligrosos, se les eti-
queta de flojos, intolerantes, revoltosos, 
antigobiernistas, enemigos y delincuentes. 
Al descontextualizar la lucha y la resisten-

cia de estos gru-
pos, los medios de 
comunicación, le 
dan más campo 
de acción al esta-
do, generando una 
opinión pública 
tergiversada y en 
muchos de los ca-
sos justificando y/
o legitimando las 
acciones violentas 
de este.3  

ñEl derecho a protestar aparece as²,  
en un sentido importante al menos,  

como el primer derecho:  
el derecho a exigir la recuperaci·n de los dem§s derechos.ò 

 

Roberto Gargarella 

Campaña Nacional / Red TdT 
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Como se lee en este boletín trimestral, en Chia-
pas la protesta social está ligada a luchas legíti-
mas en la defensa de la tierra y del territorio indí-
gena, a la exigencia de justicia, a la lucha contra 
la impunidad, a la defensa y promoción de los 
derechos humanos en todos sus aspectos.  
 
La creación de un ambiente de miedo y temor 
hacia la población, a través del uso despropor-
cionado o indebido de la fuerza pública, de priva-
ciones arbitrarias de la libertad, de tortura y ma-
los tratos, intimidación, hostigamiento, compara-
ción de manifestantes con delincuentes, son las 
formas como el estado pretende ñrestablecer el 
estado de derechoò. 
 
La legalización de la represión y la negación del 
derecho a protestar es una tendencia cada vez 
más fuerte. Se ilegaliza la protesta creándose 
delitos como el de terrorismo a nivel federal, que 
deja a la interpretación del juzgador las frases: 
ñcualquier otro medio violentoò y ñpresionar a la 
autoridad para que tome una determinaci·nò, o el 
delito de Incitación a la violencia, que existe en la 
legislación de Chiapas. 

1  V®ase: GARGARELLA, Roberto; El derecho a la protesta, Ed. Ad. Hoc, Buenos Aires; 2005 

2 Cfr. RODRIGUEZ, Esteban; Prácticas del Estado. El derecho a la protesta, criminalización, violencia institucional y el nuevo desafió de las 

organizaciones de derechos humanos, disponible en web: http://www.ciaj.com.ar/images/pdf/ 

3 Cfr. RODRIGUEZ, Esteban; La Protesta Social en el Neoliberalismo, disponible en: http://extramuros.unq.edu.ar/03/art_rodriguez_3.htm 

4 OEA, CIDH, Informe del Relator Especial para la Libertad de Expresión, 2002.  

Esta forma de gobernar, es un grave indicador 
del retroceso en las obligaciones del Estado de 
garantizar, proteger y promover derechos y liber-
tades como la de expresión, de asociación, de 
reunión, de petición y el derecho al acceso de la 
información. 
 
La CIDH es muy clara al decir: ñla protesta y mo-
vilización social se han constituido como herra-
mientas de petición a la autoridad pública y tam-
bién como canales de denuncias públicas sobre 
abusos o violaciones a los derechos humanosò.4 
Añadiendo: ñla criminalizaci·n de la leg²tima mo-
vilización y protesta social, sea a través de repre-
sión directa de los manifestantes o a través de la 
investigación y proceso criminal, es incompatible 
con una sociedad democrática donde las perso-
nas tienen el derecho de manifestar su opini·nò. 
 
La protesta es un derecho y un contrapeso 
político al ejercicio desmedido de poder del Esta-
do,  la represión es un delito que debe ser erra-
dicado.  
 

Para mayor información de este tema, escribir a 
Jorge Hernández: jhernandez@frayba.org.mx 

PPP R O T E S T A RR O T E S T A RR O T E S T A R    E SE SE S    U NU NU N    D E R E C H OD E R E C H OD E R E C H O    

Protesta ciudadana en Comitán /Dalia Villatoro 

mailto:jhernandez@frayba.org.mx


A B R I L - M A Y O - J U N I O  2 0 0 8  

P Á G I N A    1 7  

NOTICIAS (Acción Frayba) 

El aporte, en distintos espacios, de quienes trabajamos en el Centro de Derechos 
Humanos Fray Bartolomé de Las Casas, A.C. es parte de las tareas que hacen 
posible las alianzas y articulaciones para construir caminos en común. Aquí com-
partimos una muestra de los espacios y actores que nutren nuestra actividad en 
la defensa y promoción de los derechos humanos. 
 
 

Actividades desarrolladas en el periodo de abril a junio de 2008 
 
Solidaridad: 
 
Número de observadores que nos han visitado: 
¶ En el Proyecto de Brigadas Civiles de Observación (BriCO) han participado 

71 observadores de derechos humanos: 56 mujeres y 15 hombres. De 19 
países: Alemania, Argentina, Australia, Austria, Brasil, Canadá, Chile, Dina-
marca, España, Estados Unidos, Francia, Grecia, Holanda, Inglaterra, Italia, 
México, Guatemala, Noruega, Suecia y Suiza. Los observadores fueron a 
14 distintas comunidades durante su participaci·n en las BriCO, donde rea-
lizaron tareas de observación. 

 
Delegaciones que visitaron nuestras oficinas: 
¶ En marzo, nos reunimos con estudiantes y profesores del Instituto de Análi-

sis y Resolución de Conflictos de  la Universidad George Mason, Estados 
Unidos. 

 
Respuestas que registramos por Acciones Urgentes que emitimos: 
¶ De 5 Acciones Urgentes que emitimos en este periodo de 3 meses, recibi-

mos 267 respuestas de personas y organizaciones, en solidaridad con los 
llamados que hicimos para proteger la integridad de personas y comunida-
des en riesgo de ser violentados sus derechos humanos. 

 
Boletines de prensa, de denuncia e informativos, que emitimos: 
¶ 16 boletines de prensa cuyas tem§ticas enfatizaron los siguientes temas: 

Acteal en impunidad, incursiones militares y operativos policíacos en comu-
nidades indígenas, detenciones arbitrarias, agresiones a personas y/o co-
munidades zapatistas, memoria histórica recordando crímenes en impuni-
dad, abuso de autori-
dad, falta de garantías 
judiciales, amenazas de 
grupos paramilitares, 
posición política del 
Centro ante decisiones 
políticas y/o jurídicas en 
el escenario nacional, 
reivindicación de dere-
chos, situación carcela-
ria, amenazas de des-
pojo al territorio, nom-
bramiento de nueva di-
rección del  Frayba.  

Plaza de Mayo, Madrid / Plataforma de Solidaridad con Chiapas 
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Acción  internacional: 
 
Llamados de Acción Urgente que respondimos: 
¶ Durante el trimestre, de abril a junio, el Frayba se solida-

rizó en la defensa de los derechos humanos en el mun-
do, respondiendo 72 acciones urgentes y/o llamamientos 
a autoridades de los siguientes países: India, China, 
Irán, Azerbaiyán, Kirguistán, Filipinas, Siria, Bangladesh, 
Rusia, Sudán, Egipto, Libia, Guinea Ecuatorial, México, 
Colombia, Guatemala, Honduras, Argentina, Chile, Bra-
sil, Cuba, Perú, El Salvador y Venezuela. 

 
Organismos que han retomado nuestra información: 
¶ El 28 de mayo, Amnistía Internacional presentó su infor-

me 2008 sobre el estado de los derechos humanos en el 
mundo, donde retoma el caso del ind²gena choôl Diego 
Arcos Meneses, antes preso político y ahora liberado 
gracias a la acción y defensa social. 

 
¶ El 19 de junio, el Observatorio para la Protección de los 

Defensores de Derechos Humanos, programa de la Fe-
deración Internacional de Derechos Humanos (FIDH) y 
de la Organización Mundial Contra la Tortura (OMCT), 
publicó su Informe Anual 2007. En él indican que la tor-
tura en México es frecuente y que en Chiapas ha au-
mentado la tensión por la represión a las reivindicacio-
nes de los pueblos indígenas. 

Entrevista a TV Española / Archivo Frayba 

 
Mecanismos de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) que retomaron casos sobre Chiapas 
en sus informes ante el Consejo de Derechos 
Humanos:  
¶ Representante Especial del Secretario Gene-

ral para los Defensores de Derechos Huma-
nos: Amenazas a CIEPAC (A/HRC/7/28/
Add.1). 

¶ Relator Especial sobre Tortura y otros Tratos 
Crueles Inhumanos y/o Degradantes: Diego 
Arcos (A/HRC/7/3/Add.1). 

¶ Relator Especial Sobre el Derecho a la Ali-
mentación: Huitepec (A/HRC/7/5/Add.1). 

 
 
Balance Anual sobre la Situación de los Derechos 
Humanos en Chiapas 2007: 
¶ El Balance Anual, publicado por el Frayba, se 

ha distribuido a 152 entidades (personas, or-
ganizaciones, plataformas de solidaridad, or-
ganismos internacionales y gobiernos) ubica-
dos en 22 países. 


